
27/11/23, 15:06 CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO - PROCESO EJECUTIVO EXP. 2023-01208…

about:blank 1/1

CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO -
PROCESO EJECUTIVO EXP. 2023-01208

Yesica Cañon <yesicacanon5@gmail.com>
Lun 27/11/2023 11:23
Para: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: catalinarodriguez@rodriguezarango.com <catalinarodriguez@rodriguezarango.com>; notificaciones
<notificaciones@segurosbolivar.com> 
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Firma demanda .pdf;

En el día de hoy, 27 de NOVIEMBRE de 2023 siendo a las 11:15 am encontrándome en el termino legal
para presentar la contestación de la demanda. Acompaño escrito de contestación de demanda con sus
respectivas pruebas y anexos en pdf. 
Cordialmente,

YESICA YULIED CAÑON BENITEZ.
C.C.1.122.137.392
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Re: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO -
PROCESO EJECUTIVO EXP. 2023-01208

Yesica Cañon <yesicacanon5@gmail.com>
Lun 27/11/2023 11:26
Para: Juzgado 84 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Catalina Rodríguez <catalinarodriguez@rodriguezarango.com>; notificaciones <notificaciones@segurosbolivar.com> 

SEÑORES 

JUZGADO OCHENTA Y CUATRO (84) CIVIL MUNICIPAL transitoriamente en JUZGADO 66 DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
E.        S.         D. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO.  

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO EXP. 2023-01208

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A

DEMANDADO: YESICA YULIED CAÑON BENITEZ.
 

YESICA YULIED CAÑON BENITEZ. PARTE DEMANDADA

En el día de hoy, 27 de NOVIEMBRE de 2023 siendo a las 11:15 am encontrándome en el termino legal
para presentar la contestación de la demanda. Acompaño escrito de contestación de demanda con sus
respectivas pruebas y anexos en pdf. 
Cordialmente,

YESICA YULIED CAÑON BENITEZ.
C.C.1.122.137.392

El lun, 27 de nov de 2023, 11:22 a. m., Yesica Cañon <yesicacanon5@gmail.com> escribió:
En el día de hoy, 27 de NOVIEMBRE de 2023 siendo a las 11:15 am encontrándome en el termino
legal para presentar la contestación de la demanda. Acompaño escrito de contestación de demanda
con sus respectivas pruebas y anexos en pdf. 
Cordialmente,

YESICA YULIED CAÑON BENITEZ.
C.C.1.122.137.392
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  Señor

JUEZ OCHENTA Y CUATRO (84) CIVIL MUNICIPAL transitoriamente en
JUZGADO 66 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO EXP. 2023-01208
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.
DEMANDADOS: YESICA YULIED CAÑON BENITEZ.

YESICA YULIED CAÑON BENITEZ, identificada con cedula de ciudadanía No.
1.122.137.392 de Bogotá, que obra en calidad de demandado en el proceso de la
referencia, por el presente escrito me permito, dentro del término del traslado a la
notificación del mandamiento de pago, CONTESTAR LA DEMANDA dentro de los
términos legalmente establecidos1 y de acuerdo al auto que libra mandamiento
ejecutivo, en donde a su vez propongo EXCEPCIONES DE MÉRITO en los
siguientes términos, contra el mandamiento de pago del 24 de octubre de 2023, el
cual se me notificó de manera personal el día 10 de noviembre de 2023:

FRENTE A LOS HECHOS

1. AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO.

2. AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO.

3. AL HECHO TERCERO: ES CIERTO.

4. AL HECHO CUARTO:ES CIERTO.

5. AL HECHO QUINTO: PARCIALMENTE CIERTA, el incumplimiento debe ser
probado y justificado.

6. AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO. toda vez que, en el mes de mayo
inmobiliaria Bogotá tomo lo posesión del bien, por eso, se sugiere que se interrogue
sobre estos hechos en el interrogatorio de parte y se establezca cuando la
inmobiliaria tomó la posesión del bien, ya que si tomo la posesión y tenencia en el
mes de mayo, los cánones sólo se ejecutan hasta el mes de abril.

También, es muy importante resaltar que, durante la vigencia del contrato en el año
2023, los arrendatarios notaron que el apartamento sufría de múltiples humedades,
filtraciones y fugas de agua dentro del inmueble. Por esta razón, el arrendatario
envió múltiples comunicaciones para el arreglo de las reparaciones necesarias que
según la ley de vivienda urbana es obligación del arrendador hacerlas. Sin embargo,

1



durante todo el transcurso del contrato el arrendador no las efectuó configurándose
en un incumplimiento contractual. A continuación, se encuentra un registro
fotográfico de las condiciones actuales del inmueble y de algunas de las
comunicaciones remitidas solicitando la solución y el cumpliciento del contrato:

ACTA DIGITAL DE INSPECCIÓN EXTERNA Y REVISIÓN INTERNA DONDE
IDENTIFICAN ESCAPE EN INSTALACIONES INTERNAS: Se tomó lectura y se
encontró que existe alto consumo por fugas internas. Fuga de agua en el primer
piso.
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Filtraciones y humedades en el techo de la cocina
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Desde el 13 de marzo de 2023 el arrendatario está enviando comunicaciones con
el objetivo de que se desarrollen las reparaciones necesarias, sin embargo, hasta la
fecha no las han ejecutado.

Actualmente el Señor Brian sufre de problemas de salud debido a los factores de la
vivienda en el cual las humedades afectan la salud del inquilino
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El 27 de marzo de 2023, el arrendatario envió carta de terminación unilateral del
contrato por incumplimiento contractual al arrendatario al no realizar las
reparaciones necesarias pertinentes.

Es menester establecer que la ley en el ámbito de las reparaciones necesaria se
pronuncia de la siguiente manera:

El mal estado del inmueble arrendado es una causal para la terminación del contrato
de arrendamiento según lo señala el artículo 1990 del Código Civil en su primer
inciso:

El arrendatario tiene derecho a la terminación del arrendamiento y aun a la rescisión
del contrato, si el mal estado del inmueble le impide hacer de ella el uso para que
haya sido arrendada.
Para que proceda la terminación del contrato de arrendamiento el mal estado debe
ser tal que impida que el inmueble sea utilizado para su propósito en condiciones
razonables.
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El artículo 1985, dispone:

Artículo 1985. Responsabilidad del mantenimiento de la cosa arrendada:

La obligación de mantener la cosa arrendada en buen estado consiste en hacer,
durante el arriendo, todas las reparaciones necesarias, a excepción de las locativas,
las cuales corresponden generalmente al arrendatario.

Pero será obligado el arrendador aún a las reparaciones locativas, si los deterioros
que las han hecho necesarias provinieron de fuerza mayor o caso fortuito, o de la
mala calidad de la cosa arrendada.

Asimismo, el Artículo 2.2.6.1.10 del Decreto 1077 de 2015, define como
reparaciones locativas:

Se entiende por reparaciones o mejoras locativas aquellas obras que tienen como
finalidad mantener el inmueble en las debidas condiciones de higiene y ornato sin
afectar su estructura portante, su distribución interior, sus características
funcionales, formales y/o volumétricas.

En el caso concreto por desarrollo jurisprudencial se ha establecido que las
humedades son reparaciones necesarias y lo que está pasando en el presente
inmueble es que el inmueble se está convirtiendo en inhabitable por el indebido
mantenimiento de las humedades.

En el caso concreto el inmueble se encuentra inhabitable ya que efectivamente las
filtraciones de agua no permiten de forma correcta disponer del inmueble. Dejando
múltiples daños en muebles del inquilino. Además, afectando las condiciones de la
salud del inquilino ya que jurisprudencialmente se ha desarrollado que las continuas
humedades pueden afectar el sistema respiratorio de los inquilinos del inmueble.

Se debe tener en cuenta que, se citó para el 11 de abril del 2023 a las 10 a.m.,
audiencia de conciliación ante el centro de conciliación arbitraje y amigable
composición de la fundación Marroquín, cómo resultado de la audiencia se tuvo una
constancia de no acuerdo.

Para el mes de abril de 2023, debido a la inhabitabilidad del bien inmueble el
inquilino decide sacar sus cosas con el objetivo de que no se dañen.

El arrendador tomó posesión del bien inmueble después de que se sacarán los
objetos dentro del bien inmueble.

Actualmente, SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. tiene un CDT por un valor
de 10.000.000 de pesos en donde se tiene una orden directa de que si se adeuda
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alguna obligación se podrá cobrar la obligación a través del CDT. En este caso por
la garantía que tiene el CDT actualmente la Sra. Yesica no tendría que pagar ningún
valor adicional. Adicionalmente, no debe cláusula penal si no por el contrario
INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A., debe los daños y perjuicios causados por el
incumplimiento contractual por la no reparación de las reparaciones necesaria y
tomar la posesión del bien inmueble sin autorización del arrendatario.

7. AL HECHO SÉPTIMO: SI ES CIERTO.

8. AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA.

9. AL HECHO NOVENO: NO ES CIERTO, hubo un incumplimiento contractual
por parte del arrendador por la no reparación de las reparaciones necesarias y
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adicionalmente el arrendador tomó posesión del inmueble sin autorización del
arrendatario.

10. AL HECHO DÉCIMO: NO ES CIERTO. Cabe resaltar que en el hecho sexto de
la demanda se establece que las presuntas obligaciones subrogadas son:

Además en las que se entienden pretensiones de la demanda señalan que las
obligaciones que ejecutan son las siguientes:

En el documento de subrogación el cual no tiene fecha de creación, establecen que
las obligaciones que subrogan son las siguientes:
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Por ende, el hecho no es cierto ya que SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.
no tiene derecho a cobrar el período 07/2023 ya que nunca se le subrogo el cobro
de la obligación surtida para el periodo del mes 7 del año 2023, es decir, no nos
encontramos ante una obligación clara expresa o exigible.

11. AL HECHO UNDÉCIMO: NO ES CIERTO. Los únicos documentos que se
subrogan son solo los arrendamientos de los meses 4, 5 y 6.

12. AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: NO ES UN HECHO.

RESPECTO A LAS QUE SE ENTIENDEN PRETENSIONES

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones y hechos formuladas en la
demanda principal.

EXCEPCIONES DE MÉRITO
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PRIMERA: EXCEPCIÓN POR FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
FORMALES Y MATERIALES POR PARTE DEL DEMANDANTE: Por cuanto y
como se evidencia, ni en el escrito de demanda ni en el de subsanación existen
pretensiones ni juramento estimatorio, lo que viola el numeral 4 y 7 del artículo 82
del CGP, posterior a la orden del juez en solicitar:

La parte demandante no cumplió ya que efectivamente no establece exactamente y
de manera clara las pretensiones.

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN y COBRO DE LO NO DEBIDO.

A) INTERESES MORATORIOS: Como se evidencia dentro del contrato de
arrendamiento, en la cláusula quinta, se pacta el valor del canon de arrendamiento,
más sin embargo, no se hace referencia a intereses moratorios frente al pago de los
cánones de arrendamientos.

Adicionalmente en lo que se entiende como pretensión, se solicita el cobro de
intereses moratorios, mismo que es decretado dentro del mandamiento de pago, sin
embargo, nos encontramos ante un abuso de un derecho, ya que el demandante se
estaría extralimitando en su ejercicio.

B) INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO PARA EL
PERIO MES 07 DEL 2023: Cabe aclarar si bien es cierto que entre la sociedad
INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A., identificada con el NIT. 860.046.755-0 en calidad de
ARRENDADOR y YESICA YULIED CAÑON BENITEZ, identificado con cedula de
ciudadanía No. 1.122.137.392 de Bogotá, en calidad de ARRENDATARIO, se
celebró un contrato de arrendamiento de inmueble destinado VIVIENDA. La Sra.
Yesica no tiene ninguna relación contractual con SEGUROS COMERCIALES
BOLÍVAR S.A., teniendo en cuenta que en la POLIZA COLECTIVA DE SEGUROS
DE ARRENDAMIENTO, no se demuestra que la Sra. Yesica se encuentran
cobijados en la misma, ni mucho menos se demuestra con certeza que está vigente,
toda vez que no aparece fecha de vencimiento.

En este sentido, SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. por la subrogación de
la obligación, documento el cual no tiene fecha de creación sólo podrá pretender
cobrar los derechos que se les subrogaron, es decir, los siguientes:
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Por tanto, no existe la obligación por parte de la señora YESICA YULIED CAÑON
BENITEZ de pagarle a SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. la suma de DOS
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE (2.000.000 COP) correspondientes
al mes 07, ya que contractualmente no existe la obligación de pagarle a SEGUROS
COMERCIALES BOLÍVAR S.A., dicha suma, además en caso de que se le pague a
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., sería realizar el pago de lo no debido
ya que en caso de que existiera la obligación se tendría que pagar directamente a
INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.

Adicionalmente, en el escrito de demanda se establece que se pagó el canon de
arrendamiento el mes de abril de 2023, sin embargo, INMOBILIARIA BOGOTÁ
S.A.S., reportó que en el mes de marzo de 2023 no se había pagado el canon de
arrendamiento.

Se debe tener en cuenta como se mencionó en el apartado de hechos el arrendador
incumplió con la obligación de realizar las reparaciones necesarias dentro del bien
inmueble, lo que faculta al arrendatario a solicitar los daños y perjuicios por la no
ejecución de las reparaciones necesarias dentro del bien inmueble. Adicionalmente,
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INMOBILIARIA BOGOTÁ SAS, desde el mes de mayo de 2023 tomó la posesión
del bien inmueble. Prueba de esto será en el interrogatorio solicitado a
INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S., Lo cual en caso de que se pruebe faculta al
arrendatario a no pagar los cánones de arrendamiento establecidos en la presente
audiencia de conciliación.

TERCERA: CONFUSIÓN EN LAS QUE SE ENTIENDEN PRETENSIONES Y
HECHOS. Frente a este punto, es importante recapitular que la parte demandante
dentro del escrito de demanda no es clara frente a lo que pretende ejecutar, esto, en
sentido de, que no acredita verazmente los períodos que según ella se adeudan y
mas aun desconociendo el incumpliminto en el que la parte demandante incurrió
durante la ejecución contractual. Esto en el sentido, que reportan a la aseguradora
los periodos de los meses 4, 5 y 6 y dentro de los hecho establecidos establecen
que el arrendatario si pago el mes 4 pero en las pretensiones solicitan los periodos
de los meses 5, 6 y 7 del 2023.

PETICIONES

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de:

EXCEPCIÓN POR FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES
Y MATERIALES POR PARTE DEL DEMANDANTE.

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN y COBRO DE LO NO DEBIDO.

CONFUSIÓN EN LAS QUE SE ENTIENDEN PRETENSIONES Y HECHOS

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso.

TERCERA: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del
demandado y emitir las correspondientes comunicaciones a quien corresponda, a fin
de que se efectúe lo pedido.

CUARTO: Ordenar la devolución de CDT.

QUINTO: En caso de continuar con el presente proceso se solicita amablemente se
incluya como parte procesal a INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco como fundamentos de derecho los siguientes:
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En derecho me fundamento en los artículos 619, 709, 711 del Código de Comercio,
Artículos 82, 244,422 del Código General del Proceso, Decreto 806 del 2020 y
demás normas concordantes.
DOCUMENTOS Y ANEXOS

Presentó con esta demanda, para que se tengan como pruebas, los siguientes
documentos:

1. Solicitud de audiencia de conciliación y citación
2. CDT con carta de instrucciones.

INTERROGATORIO DE PARTE

Muy respetuosamente le solicito su Señoría, citar y hacer comparecer a
INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S.,identificado con NIT 860.046.755-0, para que
absuelva el interrogatorio de parte que en sobre cerrado u oralmente le formularé
sobre los hechos del proceso, la demanda y la contestación.

NOTIFICACIONES

La señora YESICA YULIED CAÑON BENITEZ, recibe notificaciones en carrera 111
C No. 80A-20 interior 49 de la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico
yesicacanon5@gmail.com.

DEL SEÑOR JUEZ,

YESICA YULIED CAÑON BENITEZ
C.C.1.122.137.392
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Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 
Composición de la Fundación Marroquín. 

Autorizado Resolución 0250 del 15 de marzo de 2018, Ministerio de Justicia y del Derecho 

Código del Centro: 1460 

 

Carrera 23 # 52 A – 13 Barrio Galerías Bogotá D.C. Teléfono (601) 3 47 87 39 
correo electrónico: conciliacion- fundamarroquin@hotmail.com 

www.fundamarroquin.wixsite.com/conciliacion 
 VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

Página 1 de 3 
 

 

CITACIÓN PARA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  

 

Bogotá, D. C., 03 de abril de 2023 

 
 
 
Señora: 
INMOBILIARIA BOGOTA S.A.S,  
NIT. 860.046.755-0  
Dirección: Carrera 13 No. 28 – 01. Piso 2, Bogotá D.C.  
Correo electrónico: servicioalcliente@inmobiliariabogota.com  
Celular: 6013500696     
 
     

 

De manera atenta me permito convocarle a la audiencia de Conciliación Extrajudicial en 

Derecho solicitada por el señor YESICA YULIED CAÑON BENITEZ, que se llevará a cabo 

el día martes, once (11) de abril de 2023 a las 10:00 a.m., por el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición de la Fundación Marroquín, de forma virtual por medio 

del link:  

https://meet.jit.si/audienciadeconciliación      

Dada la importancia de esta oportunidad para solucionar pacíficamente los conflictos que 

puedan existir con la parte Convocante, le notifico que debe presentarse en la fecha y 

hora, con o sin apoderado(a), y presentar su documento de identidad y certificado de 

existencia y representación legal en el caso de personas jurídicas o incapaces y cualquier 

otro documento que pretenda hacer valer. 

Se advierte que en un eventual proceso judicial su inasistencia a la audiencia de 

conciliación podrá ser considerada como indicio grave en contra de sus 

pretensiones o de sus excepciones de mérito, además pueden ser sancionados por 

el Juez de conocimiento con una multa de hasta dos (2) SMLMV. En caso de no 

asistencia, usted cuenta con un término legal de tres (3) días para justificar su 

inasistencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 2020 del 2022. 

Se solicita por favor estar por lo menos diez (10) minutos antes de la hora fijada para la 

celebración de la audiencia. 

Importante enviar al correo del centro de Conciliación con anterioridad a la audiencia los 

siguientes documentos: parte convocante fotocopia del documento de identidad y 
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autorización de datos personales, convocados: fotocopia del documento de identidad, 

según sea pertinente certificado de existencia y representación legal, fotocopia de 

documento de identidad y tarjeta profesional para los apoderados y autorización de datos 

personales. 

 

 

Atentamente, 

 

 

ANDRES FELIPE MARROQUIN LOPEZ 

C.C. No 10.184.682.210 de Bogotá 

T.P. No 330.367 del C. S. de la J. 

Código: 1460 

No. de Expediente.033-2023 
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SOLICITUD DE 
CONCILIACIÓN Nro. 

033 – 2023 

FECHA DE SOLICITUD 03/04/2023 

CONVOCANTE (S)  Nombre completo del convocante(s): 
YESICA YULIED CAÑON BENITEZ 
Número documento de identidad: C.C. No. 1.122.137.392 
Teléfono: 3183413107 
Correo electrónico: yesicacanon5@gmail.com  
Dirección: CARRERA 111C NO. 80A 20 INTERIOR 49 GARAJE 49 DE 
LA CIUDAD DE BOGOTA   

CONVOCADO(S)  Nombre completo del convocado(s):  
INMOBILIARIA BOGOTA S.A.S,  
Identificación: NIT. 860.046.755-0  
Dirección: Carrera 13 No. 28 – 01. Piso 2, Bogotá D.C.  
Correo electrónico: servicioalcliente@inmobiliariabogota.com   
Celular: 6013500696   

OBJETIVO DE LA CONCILIACIÓN: 
1. Que se pague y reconozca la cláusula penal del contrato equivalente a tres cánones de 

arrendamiento, es decir, la suma de SEIS MILLONES DE PESO (6.000.000 COP) 
2. Que se pague y reconozca el valor correspondiente a daños y perjuicios a que haya lugar. 
3. Que se paguen los costos de honorarios de abogado equivalentes a 1.500.000 pesos. 
4. Que se paguen los costos de trasteo cotizados en 2.000.000 COP. 
5. Dar por terminado el contrato de arrendamiento del inmueble por motivo de incumplimiento 

contractual y fijar fecha para la restitución de inmueble. 
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SOLICITUD DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

Articulo 52 Ley 2220 
 

Bogotá, D.C., 03 de ABRIL de 2023 

YESICA YULIED CAÑON BENITEZ, mayor de edad y domiciliada en Bogotá D.C., identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.122.137.392, en nombre propio y en calidad de arrendatario del 
inmueble ubicado en la CARRERA 111C NO. 80A 20 INTERIOR 49 GARAJE 49 DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA; me permito solicitar que a través de los servicios que se prestan en ese Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable composición, se lleve a cabo una audiencia de conciliación 
extrajudicial en derecho, con la ayuda de un tercero neutral y calificado, denominado conciliador, 
encaminada hacia la solución de las diferencias que a continuación describo.   

PARTE CONVOCANTE Y NOTIFICACIÓN 

 
Nombre completo del convocante(s): YESICA YULIED CAÑON BENITEZ 
Número documento de identidad: C.C. No. 1.122.137.392 
Teléfono: 3183413107 
Correo electrónico: yesicacanon5@gmail.com 
Dirección: CARRERA 111C NO. 80A 20 INTERIOR 49 GARAJE 49 DE LA CIUDAD DE BOGOTA 
 
 
 

En caso de tener apoderado (abogado) llenar la siguiente información y anexar el poder respectivo:  

 Nombre del apoderado: KEVIN ALEXANDER HOYOS CABEZAS, C.C N 1.020.793.045 
Tarjeta profesional número:  311.903   
Dirección: carrera 93ª # 16 -36 oficina 803 
Ciudad: Bogotá  
Teléfono: 3107654230   
Correo electrónico: hygabogados1@gmail.com   
 

•Marque con una x la materia a conciliar:     Civil (  )   Comercial ( x)    Familia  ( )  Otro (  ) 

 

•Marque con una con x forma de solicitud audiencia:   Presencial (  )   Virtual ( x ) Mixta (  ) 

 

La solicitud versa sobre los siguientes  

 

HECHOS 
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1. YESICA YULIED CAÑON BENITEZ, el día 16 de febrero del año 2023, suscribió contrato de 
arrendamiento de vivienda Urbana con la sociedad  iNMOBILIARIA BOGOTA S.A.S , sobre el inmueble 
ubicado en la CARRERA 111C NO. 80A 20 INTERIOR 49 GARAJE 49 DE LA CIUDAD DE BOGOTA. 
 
 

2. El valor del canon de arrendamiento pactado entre las partes fue el valor de DOS MILLONES DE 
PESOS ($2.000.000) y el periodo de vigencia del contrato es de 12 meses con prorroga automática. 

 
 

3. Durante la vigencia del contrato en el año 2023, los arrendatarios connotaron que el apartamento sufría 
de múltiples humedades, filtraciones y fugas de agua dentro del inmueble. Por esta razón, el 
arrendatario envió múltiples comunicaciones para el arreglo de las reparaciones necesarias que según 
la ley de vivienda urbana es obligación del arrendador hacerlas. Sin embargo, durante todo el 
transcurso del contrato el arrendador no las efectuó configurándose en un incumplimiento contractual.  
A continuación, se encuentra un registro fotográfico de las condiciones actuales del inmueble: 

 
ACTA DIGITAL DE INSPECCIÓN EXTERNA Y REVISIÓN INTERNA DONDE IDENTIFICAN 
ESCAPE EN INSTALACIONES INTERNAS: Se tomo lectura y se encontró que existe alto consumo por 
fugas internas. Fuga de agua en el primer piso. 
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Filtraciones  y humedades en el techo de la cocina 
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4. Desde el 13  de marzo de 2023 el arrendatario esta enviando comunicaciones  con el objetivo que se 
desarrollen las reparaciones necesarias, sin embargo, hasta la fecha no las han ejecutado. 
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5. Actualmente el Señor Brian sufre de problemas de salud debido a los factores de la vivienda en el cual 
las humedades afectan la salud del inquilino  
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6.  El 27 de marzo de 2023, el arrendatario envió carta de terminación unilateral del contrato por 

incumplimiento contractual al arrendatario no realizar las reparaciones necesarias pertinentes.  
 

7. Es menester establecer que la ley en el ámbito de las reparaciones necesaria se pronuncia de la siguiente 
manera: 
 
El mal estado del inmueble arrendado es una causal para la terminación del contrato de arrendamiento 
según lo señala el artículo 1990 del Código Civil en su primer inciso: 
 

El arrendatario tiene derecho a la terminación del arrendamiento y aun a la rescisión del contrato, si 

el mal estado del inmueble le impide hacer de ella el uso para que haya sido arrendada.  

Para que proceda la terminación del contrato de arrendamiento el mal estado debe ser tal que impida 

que el inmueble sea utilizado para su propósito en condiciones razonables. 

El artículo 1985, dispone: 
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Artículo 1985. Responsabilidad del mantenimiento de la cosa arrendada: 

La obligación de mantener la cosa arrendada en buen estado consiste en hacer, durante el arriendo, 

todas las reparaciones necesarias, a excepción de las locativas, las cuales corresponden generalmente 

al arrendatario. 

Pero será obligado el arrendador aún a las reparaciones locativas, si los deterioros que las han hecho 

necesarias provinieron de fuerza mayor o caso fortuito, o de la mala calidad de la cosa arrendada. 

Asimismo, el Artículo 2.2.6.1.10 del Decreto 1077 de 2015, define como reparaciones locativas: 

Se entiende por reparaciones o mejoras locativas aquellas obras que tienen como finalidad mantener 

el inmueble en las debidas condiciones de higiene y ornato sin afectar su estructura portante, su 

distribución interior, sus características funcionales, formales y/o volumétricas. 

En el caso concreto por desarrollo jurisprudencial se ha establecido que las humedades son 

reparaciones necesarias y lo que esta pasando en el presente inmueble es que el inmueble se esta 

convirtiendo en inhabitable por el indebido mantenimiento de las humedades 

8. En el caso concreto el inmueble se encuentra inhabitable ya que efectivamente las filtraciones de agua 

no permiten de forma correcta disponer del inmueble. Dejando múltiples daños en muebles del 

inquilino. Además, afectando las condiciones de la salud del inquilino ya que jurisprudencialmente se 

ha desarrollado que las continuas humedades pueden afectar el sistema respiratorio de los inquilinos 

del inmueble. 

 
PRETENSIONES 

1. Que se pague y reconozca la cláusula penal del contrato equivalente a tres cánones de 
arrendamiento, es decir, la suma de  SEIS MILLONES DE PESO (6.000.000 COP) 

2. Que se pague y reconozca el valor correspondiente a daños y perjuicios a que haya lugar. 
3. Que se paguen los costos de honorarios de abogado equivalentes a 1.500.000 pesos. 
4. Que se paguen los costos de trasteo cotizados en 2.000.000 COP. 
5. Dar por terminado el contrato de arrendamiento del inmueble por motivo de 

incumplimiento contractual y fijar fecha para la restitución de inmueble. 
 

CUANTÍA 

Mínima 
 

Para soportar lo antes relacionado me permito aportar las siguientes 
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